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Informe del auditor independiente 
�

�

A la Secretaría de la Función Pública 

Al Comité Técnico del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

�

Opinión con salvedad 

Hemos auditado los estados financieros del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica (INAOE), que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 y los estados de actividades, los estados de variaciones en el patrimonio, los 
estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en la situación financiera, 
correspondientes a los años terminados en esas fechas; así como el estado analítico del 
activo, el estado analítico de la deuda y otros pasivos, el Informe sobre pasivos contingentes y 
el reporte del patrimonio del ente público del año 2021, y las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por lo que se indica en la sección de Fundamento de la opinión 
con salvedad de nuestro informe, los estados financieros adjuntos, que se describen en el 
párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indica en la Nota 4) de Gestión 
Administrativa, a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión con salvedad 

 
El valor neto en libros de los bienes muebles que se presentan en los estados de situación 
financiera adjuntos al 31 de diciembre de 2021 y 2020 ascienden a $77,173,379 y 
$91,380,184, respectivamente; el INAOE no cuenta con un inventario físico de dichos bienes 
muebles, actualizado a esas fechas y cuyos resultados pudieran afectar los saldos de las 
diferentes cuentas contables tanto de inversión como de la depreciación acumulada, que 
integran este rubro. 
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Párrafo de énfasis  
�

Base de preparación contable y utilización de este informe 

Llamamos la atención sobre la nota 4) de Gestión Administrativa de los estados financieros 
adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de estos. 
Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto 
fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Otro asunto 

Los estados financieros que dictaminamos correspondientes al año terminado el 31 de 
diciembre de 2020, fueron emitidos el 12 de marzo de 2021 y sobre ellos expresamos una 
denegación de opinión debido a que tuvimos diversas limitaciones a nuestro alcance para 
efectuar la revisión de la evidencia documental de los bienes inmuebles e infraestructura por 
un importe de $1,946,673,190 y de las aportaciones al patrimonio por un importe de 
$1,395,328,096, respecto de las cuales, en 2021 el INAOE nos proporcionó diversa 
información y documentación que nos permitió verificar que dichos saldos, por lo que no 
identificamos situaciones que modifiquen los saldos reportados por el Instituto en dichos 
estados financieros. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno del INAOE 

con respecto a los estados financieros. 

La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera 
establecidas en la Ley de Contabilidad Gubernamental que se describen en la nota 4) de 
Gestión Administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la Administración 
consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 
valorización de la capacidad del INAOE de continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento 
y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar al INAOE o cesar sus operaciones, o bien no 
exista una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno del INAOE son responsables de la supervisión del proceso y 
emisión de información financiera de la entidad. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros�

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 
en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. 
�

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 
�

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada 
con eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 
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Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control 
interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

SALLES, SAINZ – GRANT THORNTON, S.C. 

                                                                                C.P.C.  Saúl Pérez Ortiz 

Ciudad de México, México 
18 de marzo de 2022
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Informe del auditor independiente 
 

 
A la Secretaría de la Función Pública 

A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

�

Opinión�
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria adjuntos del Instituto Nacional 
de Astrofísica, Óptica y Electrónica (en adelante el INAOE), correspondientes al ejercicio 
presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, que comprenden los estados 
analítico de ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del 
ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa y clasificación administrativa 
armonizado; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por 
objeto del gasto, clasificación económica y por objeto del gasto armonizado; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación funcional programática y clasificación funcional armonizado; 
gasto por categoría programática y gasto por categoría programática armonizado, así como las notas 
explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las 
políticas presupuestarias significativas.  

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, mencionados en el párrafo anterior, están preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados e información 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes del INAOE de conformidad con el Código 
de Ética Internacional para la Profesión Contable del Consejo de Normas de Ética para Contadores 
(Código del IESBA), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de 
los estados financieros en México de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código del IMCP), y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con los Códigos del IESBA y 
del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

�
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Bases de preparación y utilización de este informe. 
Sin que ello tenga un efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo siguiente: 

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con 
los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto el INAOE y para ser integrados en 
el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para 
tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión 
no se modifica por esta cuestión. 

Otra cuestión. 
La administración del INAOE ha preparado un juego de estados financieros al y por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2021 de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los 
cuales emitimos una opinión con salvedades, con fecha 18 de marzo de 2022, conforme a las 
Normas Internacionales de Auditoría. 

Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno del INAOE sobre 
los estados e información financiera presupuestaria. 
La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 

Los encargados del gobierno del INAOE son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del INAOE. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria. 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero 
no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden 
deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
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• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos 
riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que 
en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control 
interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del INAOE. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración del INAOE. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del INAOE en relación, entre otras cuestiones, 
con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 

SALLES, SAINZ – GRANT THORNTON, S.C. 

                 C.P.C.  Saúl Pérez Ortiz 
                   

Ciudad de México, México 
18 de marzo de 2022
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 
(Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal) 

 

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

 
 
NOTA 1 - CONSTITUCIÓN Y OBJETO DE LA ENTIDAD 
 
1.1 CONSTITUCIÓN 
 
El Instituto tuvo sus orígenes desde 1941, fecha en la que se creó el Observatorio 
Astrofísico Nacional de Tonantzintla, Puebla como una dependencia de la Secretaría de 
Educación Pública; el 12 de noviembre de 1971, mediante decreto presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación DOF, se transformó el Observatorio como el Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

 
Por Decreto publicado en el DOF el 4 de junio de 2002, se reformó y adicionó la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, para establecer que las entidades de la 
Administración Pública Federal dedicadas predominantemente a la realización de 
actividades de investigación científica y tecnológica y que sean reconocidas como tales, 
serán consideradas como centros públicos de investigación, regidos por las leyes 
específicas en materia de ciencia y tecnología y por sus respectivos instrumentos de 
creación y que, en lo relativo al control y evaluación del ejercicio de los recursos, se 
aplicará en lo conducente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

 
Con fecha 14 de abril de 2003, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se resectorizan 
las entidades paraestatales que conforman el Sistema de Centros Públicos CONACYT, en 
el sector coordinado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), el 
cual tiene por objeto identificar y procurar la solución de problemas científicos y 
tecnológicos en los campos de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, 
computación, instrumentación y demás áreas afines.  
 
 
1.2  OBJETIVOS 
 
De conformidad con la reestructuración del INAOE publicada en el DOF el 13 de octubre 
de 2006, el Instituto podrá realizar las funciones siguientes: 
 

• Desarrollar e impulsar la investigación científica básica y aplicada, el desarrollo 
experimental y la innovación tecnológica, en los campos de astrofísica, óptica, 
electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y disciplinas afines, 
realizar estudios en las áreas de su especialización, promover la innovación y 
procurar la mejor articulación social y contribuir a la solución de problemas 
nacionales, regionales y locales de nuestro país; 

 
• Contribuir con CONACYT a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, para 

asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al 



desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades del sector productivo y 
la sociedad mexicana; 

 
• Formular, ejecutar e impartir enseñanza superior en programas para estudios de 

licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, así como cursos de actualización y 
especialización en los campos de la astrofísica, óptica, electrónica, 
telecomunicaciones, computación, instrumentación y disciplinas afines; 

 
• Otorgar diplomas y expedir constancias, certificados de estudio, grados y títulos 

relacionados con las actividades materia de su objeto, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
•  Difundir los avances en las disciplinas materia de su especialidad, los resultados de 

las investigaciones y trabajos que realice; 
 

• Prestar servicios de asesoría, actuar como órgano de consulta y realizar estudios en 
las materias de su especialidad, cuando se lo soliciten el CONACYT y dependencias 
o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal o instituciones 
sociales o privadas, de conformidad con las políticas que fije el Instituto y apruebe la 
Junta de Gobierno; 

 
• Fomentar el trabajo en redes nacionales e internacionales, tanto para la ejecución de 

proyectos de investigación, aplicación del conocimiento o formación de capital 
humano, así como para el desempeño institucional; 

 
• Constituir, modificar o extinguir con el carácter de fideicomitente, los fondos de 

investigación científica, de conformidad con las reglas de operación que apruebe su 
Junta de Gobierno, así como, los ordenamientos aplicables, en los términos y 
condiciones que señala la Ley de Ciencia y Tecnología; dichos fondos deberán 
registrarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); 

 
• Promover y realizar reuniones y eventos de intercambios tanto nacionales como 

internacionales con instituciones afines; 
 

• Otorgar becas y créditos educativos para participar en proyectos de investigación y 
demás actividades académicas; 

 
• Otorgar reconocimientos, distinciones y estímulos a través de las disposiciones 

reglamentarias que para el efecto apruebe la Junta de Gobierno, contando con la 
validación jurídica que, en su caso, realice la Coordinadora Sectorial; 

 
• Vincularse con las organizaciones públicas y privadas de su entorno, de tal manera 

que los resultados de las investigaciones respondan de manera eficiente a las 
demandas de la sociedad y promover el establecimiento de centros de investigación 
con otros sectores; 

 
• Colaborar con las autoridades competentes en las actividades de promoción de la 

metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación, apegándose a 
lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 

 



• Prestar los demás servicios y realizar las funciones necesarias para el cumplimiento 
de su objeto. 

 
 
1.3 OPERACIONES DESARROLLADAS POR EL INAOE PARA DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A SU OBJETO 
 
El INAOE procura la participación de los investigadores en los diversos proyectos del 
CONACYT, uno de los medios por el cual mantiene la publicación y difusión de artículos y 
memorias para la difusión científica, así como mantener afiliados a la platilla dedicada a la 
investigación en el Sistema Nacional de Investigación (SNI); así como la participación en 
proyectos con el fondo Sectorial del CONACYT y la Secretaría de Marina; con la 
Secretaría de Energía; con la Secretaría de Salud; con la Secretaría de Educación 
Pública, entre otros. 

 
En el ramo de la docencia, con la finalidad de la formación de recursos humanos, el 
INAOE mantiene su planilla de postgrados en un total de 14 y una especialidad en trámite, 
además de establecer el incentivo que cada Investigador deberá colaborar en la titulación 
del alumnado tanto de maestría como doctorados, estancias de titulación y de 
investigación. El Instituto mantiene contacto y difusión con la sociedad del estado, 
favoreciendo y organizando actividades científicas y educativas, celebrando convenios 
con 9 institutos tecnológicos regionales. 

 
 

NOTA 2 - NORMATIVIDAD GUBERNAMENTAL 
 
El INAOE, para el control y registro de su presupuesto está sujeto a la normatividad que 
establece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y su Reglamento, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y su Reglamento. En consecuencia, debe cumplir con las obligaciones 
relativas a la planeación, programación, presupuestario, control y evaluación. 
 
El INAOE, cuenta con administración propia y objetivos específicos: sin embargo, algunas 
de las principales operaciones que realiza se ven incluidas en forma imponente por 
carácter operativo, financiero y presupuestal por su coordinadora de sector, el CONACYT, 
lo anterior en virtud de configurarse como organismo perteneciente al ramo de en lo que 
concierne a las entidades paraestatales de control presupuestario indirecto, clasificando a 
la Unidad Responsable. 
 
El presupuesto de egresos autorizado por la Cámara de Diputados para el CONACYT, 
publicado en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, incluye el 
presupuesto del INAOE. El calendario de gasto se registró de acuerdo a la distribución 
contenida en el oficio que emite la Coordinadora Sectorial de CONACYT, con lo cual se 
completa el ciclo de cada afectación presupuestal. 
 
Las principales normas y disposiciones gubernamentales que le son aplicables al Instituto 
para reunir, clasificar, registrar y reportar la información presupuestal para el período del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021, son las siguientes: 
 
• Plan Nacional de Desarrollo PND; 



• Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2021; 
• Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2021; 
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
• Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria; 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria; 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
• Oficios Circulares emitidos por la Subsecretaría de Egresos de la SHCP; 
• Disposiciones Administrativas emitidas por la Secretaría de la Función Pública;  
• Clasificador por Objeto del Gasto emitido para la Administración Pública Federal por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); 
• Decreto que establece las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto de la 

Administración Pública Federal y sus lineamientos específicos o programas para la 
aplicación y su seguimiento; 

• Manual de Contabilidad Gubernamental; 
• Clasificador por Rubros de Ingresos; 
• Clasificador por Tipo de Gasto; y, 
• Clasificador Funcional del Gasto. 
 
El ejercicio del presupuesto del gasto se apega a los lineamientos establecidos en la 
normatividad presupuestal vigente. Las principales políticas adoptadas por la entidad para 
el registro y control de las operaciones presupuestarias son las siguientes: 
 
• El registro y control se realiza a partir del sistema de control y seguimiento 

presupuestal y se complementa de la contabilidad financiera, mediante 
acumulaciones y disminuciones directas a las partidas asignadas en el presupuesto 
por ejercer. 
 

• El presupuesto por ejercer, así como las acumulaciones y disminuciones se hace 
conforme al catálogo de partidas autorizado y en función del clasificador por el objeto 
del gasto, emitido por la SHCP. 

 
• El ejercicio del presupuesto y aplicación de los recursos económicos federales 

asignados a la entidad, están sujetos a los calendarios de gasto aprobado y a los 
compromisos autorizados realmente contraídos. 

 
• En el transcurso del año, la afectación al presupuesto se efectúa sobre la base de 

flujo de efectivo y devengado, una vez que se obtienen los recursos y se pagan los 
bienes y servicios adquiridos; las partidas no pagadas al cierre del ejercicio se 
consideran como presupuesto devengado para cubrirse a más tardar en los plazos 
convenidos con los acreedores. 

 
La información presupuestal se obtiene de los registros y controles mencionados 
anteriormente, atendiendo a las agrupaciones que establecen los lineamientos para el 
ejercicio del presupuesto 2021, complementada con la información financiera contable en 
los casos que amerite. 
 
Las cifras correspondientes a los ingresos y egresos presupuestales se presentan 
agrupados de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal y se prepararon sobre la base de valor histórico original. 

 



Los ingresos y egresos de flujo de efectivo del Instituto, se incluyeron en el Informe de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2021, mediante los siguientes formatos: a) Estado 
Analítico de Ingresos; b) Analítico de Claves de Entidades Paraestatales (ACEP) Efectivo; 
c) Analítico de Claves. 
 
NOTA 3 - CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS POR PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO. 
 
Para el ejercicio del presupuesto de egresos 2021, el INAOE contó con 3 programas 
presupuestarios de los cuales sólo uno está vinculado a Meta del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

 
E003 REALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y ELABORACIÓN DE 
PUBLICACIONES. 

 
Del ejercicio de los recursos de este programa presupuestario se da cuenta de los 
siguientes indicadores: 
 
Eficiencia terminal posgrados de maestría en ciencias, el presente indicador presenta 
un cumplimiento del 73%.  
 
Eficiencia terminal posgrados de doctorado en ciencias, el presente indicador 
presenta un cumplimiento del 47.62% 
 
En el ejercicio 2021 se matricularon con 552 alumnos de los cuales 91 fueron graduados 
no importando la cohorte generacional de los 432 son alumnos activos y 29 que causaron 
baja. 

 
Con un proceso más estricto al seguimiento de la trayectoria escolar, de cada estudiante, 
se mejorara la eficiencia terminal. 
 
La productividad científica se manifiesta constante en un promedio de más de 1.57 
artículos arbitrados publicados en revistas internacionales por investigador al año. 

 
Porcentaje de publicaciones arbitrada, el índice de eficiencia de este indicador fue del 
112% toda vez que fueron 258 publicaciones científicas generadas del total de la meta 
que fue de 230. 

 
Porcentaje de proyectos que contribuyen a la solución de demandas regionales y 
sectoriales, este indicador tiene un avance del 89.39%. 
 
Todos los proyectos de investigación que se desarrollan en el INAOE contribuyen a las 
demandas regionales y sectoriales a través de libros, artículos con arbitraje nacional e 
internacional citados por la comunidad académica y público en general, formación de 
recursos humanos y divulgación de la ciencia a todos los sectores del Estado de Puebla, 
así como a nivel Nacional e Internacional. 
 
Índice de calidad de los posgrados del Centro, cumplió con un 100%. 
 
En la convocatoria 2021, de ingreso al Programa Nacional de Posgrados de Calidad 
(PNPC), ingreso la maestría de Ciencias y Tecnologías Biomédicas, con lo que once de 



los catorce, se encuentran en el PNPC. Estos, se encuentran en los niveles Internacional 
(7), Consolidado (1), en Desarrollo (2) y Nueva Creación (1), posgrado con la Industria). 
Los otros tres posgrados no están en el PNPC, uno de estos es de carácter profesional. 
 
Se registraron 91 egresados de los 14 programas de posgrado, 30 fueron de Doctorado, 
55 de Maestría (investigación), 2 de Maestría con la Industria y 4 de la Maestría 
Profesionalizante. 
 
Proyectos por investigador, este indicador tuvo una eficiencia del 72% en el presente 
ejercicio al llevarse a cabo 119 proyectos sobre una planta de 164 investigadores. 

 
La participación de los investigadores en la realización de proyectos ha permitido mejorar 
los indicadores de desempeño que marcan los términos de referencia del Convenio de 
Administración por Resultados. 

 
Porcentaje de proyectos para transferencia del conocimiento, este indicador ha 
logrado alcanzar un 95% (21/22) con la firma de 21 convenios en el área de Desarrollo 
Tecnológico. A través de dichos convenios, se fortalece la vinculación con entidades 
gubernamentales como, la Secretaría de Marina Armada de México (SEMAR), la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
Gobierno del Estado de Nayarit, Municipio de Puebla, Municipio de Tulancingo; 
Instituciones Educativas; empresas del capital privado como ALONROD, INTEL y 
Nacional Monte de Piedad. 
 

En la oficina de Propiedad Intelectual y Transferencia de Tecnología del INAOE, se 
continúan con las labores de apoyo, guía y gestión, principalmente en el ámbito de 
patentes, colaborando con el personal investigador para darle cause a sus desarrollos con 
potencial técnico. Se planteó una meta anual de 4 patentes y tenemos 5 al término del 
año 2021, esto nos da un 125% de avance. En este año 2021, se otorgó por primera vez 
en la historia del Instituto la patente licenciada “Mango portátil para rehabilitación de 
extremidades superiores” con la empresa Aldawa Technologies Sociedad de 
Responabilidad Limitada Microindustrial, de la cual en 2012 se había realizado la solicitud. 
 

 
 
Porcentaje de recursos autogenerados. 

 
La captación de recursos autogenerados depende de la celebración de contratos y/o 
convenios para la transferencia de servicios, internos y externos. Para 2021 ascendió a 
911.7 millones de pesos, por la prestación de servicios de innovación tecnológica, que en 
comparación a los recursos totales del presupuesto original determina un 2.6% de estos 
recursos 
 
Cabe mencionar que la meta de captación de recursos autogenerados fue cumplida en un 
2.6%. 
 
Mediante la gestión y administración de la propiedad intelectual del INAOE a través de la 
Oficina de Transferencia de Tecnología y Conocimiento, la cual ha sido ya certificada, se 
busca potencializar los procesos de búsqueda, oferta y comercialización de los resultados 



de las investigaciones y desarrollos tecnológicos del instituto, impactando favorablemente 
en la institución. 

 
Razón de productos de vinculación generados por el personal académico adscrito 
al Centro 
 
Para promover la sinergia institucional a través del conocimiento y sentido de pertenencia 
entre los miembros del INAOE, se inauguró el foro de "Sinergia Institucional" con un 
formato mensual (tercer lunes del mes correspondiente). 
 
Para la Identificación de iniciativas de colaboración, se creó un banco de problema para 
lograr la vinculación con empresas, universidades, sociedad civil e instituciones 
gubernamentales, entre otros. 
 
Respecto a las actividades de divulgación dirigidos al público en general se logró un 
alcance del 581% (1,453/250). 
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NOTA 4 – VARIACIONES EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
 
Los estados presupuestales adjuntos a que se refieren estas notas, corresponden a parte 
de la información que se presenta en la Cuenta Pública y el Sistema Integral de 
Información, los cuales han sido preparados sobre la base de valores históricos conforme 
a lo siguiente: 
 
• Incluye básicamente operaciones que afectan el flujo de efectivo. 
• Los ingresos propios corresponden a la ejecución de proyectos tecnológicos con 

entidades gubernamentales y CONACYT, para actividades de investigación y 
académicas. 

• Los recursos recibidos del Gobierno Federal para gasto corriente, se incluyen en el 
rubro de Transferencias del Gobierno Federal. 

• Las partidas presupuestales registradas conforme al clasificador por objeto del gasto, 
corresponden al gasto programable, han sido conciliadas con la contabilidad 
patrimonial. 
 

 
• Asignación presupuestal 
 
El CONACYT, por conducto de la Dirección Adjunta, comunicó al INAOE, mediante oficio 
G0000/21/031 el presupuesto autorizado para el ejercicio, que de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, y con fundamento en la fracción XXIX del Artículo 2 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como en relación al oficio número 307-A.-
3510 emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario, la asignación 
presupuestaria con recursos fiscales y propios, como se indica a continuación: 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
El presupuesto autorizado y su comparación con el recaudado se presentan como sigue: 
 
 

Ingresos 
Total 

Autorizado 
Total 

Recaudado 
Variación 

Transferencias del Gobierno Federal 

                 

348,539,826  356,766,779                                 8,226,953 

Ingresos Propios 

                   

35,200,000  911,699                   34,288,301 

Otros Ingresos 

                                  

-   

                                  

-                                  -   

Total 
                 

383,739,826  357,678,478 42,515,254 

Egresos 
 Total 

Autorizado  
 Total 

Modificado  
 Variación  

Capítulo 1000 Servicios personales          242,645,400  248,850,927 6,205,527 

Capítulo 2000 Materiales y suministros 
                  

14,610,569  14,527,198 -83,371 

Concepto 2021 

Recursos Fiscales 348,539,826 

Recursos Propios 35,200,000 

Presupuesto Autorizado 383,739,826 



Egresos 
 Total 

Autorizado  
 Total 

Modificado  
 Variación  

Capítulo 3000 Servicios generales 

                 

84,203,044 86,610,338 2,407,294 

Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

                   

7,080,813  7,080,813 - 

Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

                                  

-   -                    -  

Capítulo 6000 Inversión pública                       -                    -                                  -   

Capítulo 9000 Deuda pública 

                                  

-    -                                -   

Total 348,539,826                 
                 

357,069,276 8,529,450 

 
 
La calendarización del gasto de recursos fiscales es congruente con la operación del 
INAOE, lo que permitió cumplir con el Programa de Adquisiciones, así como con las 
metas institucionales del área sustantiva, dando cumplimiento a los indicadores de 
desempeño.  
 
A continuación, se presenta un cuadro comparativo, indicando como fueron ministrados 
los recursos al Instituto y como se calendarizaron: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El total de la diferencia  del subsidio calendarizado con el ministrado da un resultado de $ 
302,497 que corresponden a la Ampliación del capítulo 3000 “Servicios Generales” de 
acuerdo al oficio: 2021-38-90X-477. 

 
En cuanto al sistema programático, presupuestal y contable, el Instituto tiene 
implementado el Sistema denominado Sistema Integral de Administración SIA INAOE, 
que incluye niveles de presupuesto y reportes de manera automatizada, para determinar 
el avance del ejercicio presupuestal por unidad responsable, proyecto, capítulo, concepto 
y partida genérica del gasto a nivel de comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 
• Modificaciones presupuestales 
 
Al 31 de diciembre de 2021, se aplicaron las siguientes modificaciones al presupuesto 
autorizado como sigue: 

Mes Calendarizado Ministrado Diferencia 

Enero 32,623,684 32,623,684 - 

Febrero 24,178,839 24,178,839 - 

Marzo 27,128,899 27,128,899 - 

Abril 26,194,183 26,194,183 - 

Mayo 27,724,772 25,677,065 -2,047,707 

Junio 26,659,923 28,707,630 2,047,707 

Julio 29,517,002 29,473,620 -43,382 

Agosto 33,124,387 33,167,769 43,382 

Septiembre 28,457,409 28,457,409 - 

Octubre 26,847,686 26,847,686 - 

Noviembre 37,643,352 37,324,281 -319,071 

Diciembre 36,969,140 36,985,714 16,574 

Total 357,069,276 356,766,779 -302,497 



Capítulo Concepto 
Folio de adecuación 

presupuestaria 
Importe Total 

1000 
Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas (Incremento a las percepciones) 
2021-38-90A-164 5,455,394 

1000 
Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas (Otras medidas de carácter laboral y económico) 
2021-38-90A-165 59,519 

1000 
Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas (Previsiones para aportaciones al ISSSTE) 

2021-38-90U-166 88,194 

1000 

Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas Provisiones Salariales y Económicas (Previsiones para aportaciones al seguro 
de RCV) 

2021-38-90U-167 28,086 

1000 

Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas (Incremento a las percepciones) 
2021-38-90U-229 79,534 

1000 

Ampliación líquida recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas, Otras medidas de carácter laboral y económico 

 

2021-38-90A-351 16,800 

1000 

Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas. 
2021-38-90A-393 304,691 

1000 
Ampliación líquida con recursos del Concepto del Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas (Otras de carácter laboral y económico) 

2021-38-90A-459 173,309 

2000 Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas de los capítulos 2000 

Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" 
2021-38-91U-125 -30,000 

2000 Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas de los capítulos 2000 

Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" 
2021-38-91U-241 -260,009 

2000 Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas de los capítulos 2000 

Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" 
2021-38-91U-313 206,639 

3000 Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas de los capítulos 2000 

Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" 
2021-38-91U-125 30,000 

3000 
Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas de los capítulos 2000 

Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" 
2021-38-91U-241 260,009 

3000 
Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas de los capítulos 2000 

Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" 
2021-38-91U-313 -206,639 

3000 
Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas del capítulo 3000 

"Servicios Generales” 
2021-38-91U-372 0 

3000 
Ampliación presupuestaria para dotar de recursos a las partidas del capítulo 3000, 

(Vigilancia y Limpieza) 
2021-38-90O-455 2,021,426 

3000 Ampliación presupuestaria para dotar de recursos a la partida 31101 Energía Eléctrica. 2021-38-90X-477 302,497 

Total 
 

8,529,450 

 
 
En el capítulo 1000 “Servicios Personales” se obtuvo una ampliación por un importe de 
$6,205,527.0 que el origen de dicha ampliación se derivó a efecto de cubrir la Política 
Salarial al personal Científico y Tecnológico y Administrativo; así como otras medidas de 
carácter laboral y económico para los servidores públicos, y en el capítulo 2000 
“Materiales y Suministros” se tiene una reducción por $ (83,370.0),  en el capítulo 3000 
“Servicios Generales” la ampliación al presupuesto fue por un importe de $ 2,407,293.0 y 
en el capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas” no sufrió 
ninguna modificación. 
 

 
NOTA 5 – DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTAL 
 
 

Egresos Modificado  Devengado   Variación  

Capítulo 1000 Servicios personales 278,038,119 248,814,574 -11.7% 

Capítulo 2000 Materiales y suministros 15,402,030                    14,334,829 -7.4% 



Egresos Modificado  Devengado   Variación  

Capítulo 3000 Servicios generales 

                 

91,528,338  77,720,356 -17.8% 

Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

                   

7,300,789  6,184,791 -18.0% 

Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

                                  

-   -                    -  

Capítulo 6000 Inversión pública                       -                    -   

                               

-   

Capítulo 9000 Deuda pública 

                                  

-    - 

                               

-   

Total 392,269,276 347,054,550 13.0%               

 
Capítulo 1000 Servicios Personales. - Registra una variación del menor del 11.7% (29.2 
millones de pesos) en el ejercicio del presupuesto modificado, resultado de las acciones 
emprendidas en el control del gasto, principalmente en las partidas 11301 (Sueldos base), 
12201 (Sueldos base al personal eventual) y 15401 (Prestaciones establecidas por 
condiciones generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo). 
 
Capítulo 2000 Materiales y Suministros. - Se determinó una variación menor al cierre 
del ejercicio 2021, de acuerdo al presupuesto modificado, del 7.4% (1,067.2 millones de 
pesos) por falta de disponibilidad financiera para el ejercicio del gasto. El mayor gasto 
devengado se reflejaron principalmente en las siguientes partidas: 21201 (Materiales y 
útiles de Impresión y reproducción); 21502 (Material para información en actividades de 
investigación científica y tecnología); 21601 (Material de limpieza); 23501 (Productos 
químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima); 24601 (Material 
eléctrico y electrónico); 26103 (Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios administrativos) 
y 27201 (Prendas de protección personal). 
 
Capítulo 3000 Servicios Generales. - El presupuesto modificado en el capítulo se 
integró con recursos autogenerados por un importe de 911.7 millones de pesos, lo que 
impactó en el subejercicio de un 17.8% (13,807.9 millones de pesos), el gasto devengado 
tuvo principalmente en las partidas siguientes: 31101 (Servicio de energía eléctrica); 
31701 (Servicios de conducción de señales analógicas y digitales); 32601 (Arrendamiento 
de maquinaria y equipo); 32701(Patentes, regalías y otros); 33101 (Asesorías asociadas a 
convenios, tratados o acuerdos); 33801(Servicios de vigilancia); 33901(Subcontratación 
de servicios con terceros); 34501(Seguros de bienes patrimoniales);� 35701 
(Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo);   35801 (Servicios de lavandería, 
limpieza e higiene) y 39801 (Impuestos sobre nómina). 
  
Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. - Registra 
una variación menor de 18.0% (1,116.0 mil pesos), que corresponde a presupuesto que 
no se ejerció y a los recursos programados con fuente de financiamiento “Recursos 
autogenerados”, mismos que no se captaron. 
 
 
 
NOTA 6 - SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN 
 
Las políticas de registro y el control presupuestal, con que cuenta el INAOE permiten 
generar y enviar información en forma mensual a través del Sistema Integral de 
Información (SII), en una diversidad de formatos. 



 
A continuación, se relacionan los correspondientes al área presupuestal: 
 

No. Formato Descripción 

111 Flujo de efectivo original. 

112 Flujo de efectivo. 

114 Flujo de efectivo de ejercicios anteriores 

115 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra programa original. 

116 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra programa modificado. 

117 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra el año anterior. 

118 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes contra programa original. 

119 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes contra programa modificado. 

161 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Original. 

162 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Recaudado. 

163 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Modificado. 

164 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Devengado. 

165 Detalle de los Ingresos del SPNF recaudado de ejercicios anteriores 

316 Análisis programático funcional. Pagado. 

318 Gasto comprometido del sector paraestatal no financiero. 

319 Gasto devengado del sector paraestatal no financiero. 

1110 Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes contra año anterior. 

1111 Flujo de efectivo modificado. 

1112 Flujo de efectivo devengado. 

3110 Gasto Comprometido del Sector Paraestatal No Financiero, Inicial. 

3111 Análisis programático funcional del gasto del SPNF, pagado de ejercicios anteriores 

 
 

De acuerdo a las disposiciones establecidas en el Art. 108 de la Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Arts. 298 y 299 de su Reglamento, que 
se refieren al Sistema Integral de Información de los ingresos y gasto público, el Instituto 
cumplió en tiempo con los plazos de entrega de los formatos relativos al programa y 
ejercicio presupuestal, que tiene como obligación de enviar al Comité Técnico de 
Información. 

 
Los envíos de formatos que corresponden al área presupuestal son veintiuno; sin 
embargo, en general, su número es mayor considerando las áreas de Contabilidad, 
Recursos Humanos, Adquisiciones, etc. 
 

 
Estos formatos están diseñados de tal forma que permitan visualizar el funcionamiento 
integral de las Entidades, es decir, sus ingresos propios, recursos fiscales, 
disponibilidades, operaciones ajenas, etc., por lo que las políticas de registro y control 
presupuestal del INAOE garantizan el poder efectuar un llenado con oportunidad y 
veracidad de datos, ya que dichas dependencias fiscalizadoras realizan revisiones 
minuciosas comparándolas contra sus propios registros presupuestales. 

 
Se destaca que la política de registro y control presupuestal una vez revisada y aprobada 
por las instancias fiscalizadoras, también permite atender solicitudes de información y 



presentar análisis para la toma de decisiones tanto de la Dirección General del Instituto 
como de su Honorable Junta de Gobierno. 
 

 
NOTA 7 - REINTEGROS A LA TESOFE 
 
Durante el ejercicio 2021, se deberán realizar reintegros de recursos a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por un importe de $10,098,049.98, correspondiente a los 
capítulos: 1000 “Servicios Personales”, 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios 
Generales” y 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras Ayudas” 
 
 
NOTA 8 - PRESENTACIÓN DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA 
 

El INAOE cumplió con los requerimientos de presentación de la Cuenta de la Hacienda 
Pública, mediante los sistemas informáticos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, relativa al ejercicio fiscal 2021. 
 

 
NOTA 9 - RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA 
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados presupuestarios y sus notas, 
son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.  
 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2022.  
 
 

 
 

 
                
 


